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Neiva, octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: 2022-00067 

PROCESO: DIVORCIO 

DEMANDANTE: ALDEMAR CAMACHO SALCEDO  

DEMANDADO: GINA PAOLA RETAMAL QUIMBAYA 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 03 de octubre 

hogaño se incurrió en error al indicar al señor Aldemar Camacho Salcedo como 

demandado, se corrige el error, teniéndose que para todos los efectos el señor 

ALDEMAR CAMACHO SALCEDO, es el demandante en este proceso.  

 

Notifíquese. 
 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

JUEZ 
 E.C. 
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